
En la actualidad se expiden las cartillas, en formato librillo de cartulina, denominadas “Licencia Municipal para Vehí-
culos Taxis” y “Cartilla Municipal para Conductores de Automóviles Auto-Taxis”, las cuales se rellenan y firman ma-
nualmente. Estas tienen un carácter informativo importante para el conductor o conductora, que les permite tener con-
trol sobre la validez del permiso municipal de conductor/a de vehículo auto-taxi, y para los agentes de la autoridad, ya
que se va anotando los cambios de matrícula y los distintos periodos de tiempo trabajado del personal asalariado o los
periodos de colaboración de los/las colaboradores/as autónomos/as. Dichas cartillas en realidad se corresponden con
la licencia municipal de auto-taxi y el permiso municipal de conductor/a.

Teniendo en cuenta las nuevas tecnologías, y sobre todo la crisis sanitaria del COVID-19, es aconsejable sustituir es-
tas cartillas por un documento que pueda notificarse a través de la sede electrónica, evitando en lo posible la trasmi-
sión de documentos en papel entre el funcionariado y las personas interesadas y viceversa.

La licencia se otorga a través de la resolución de adjudicación de licencia o transmisión de la misma y su notifica-
ción, por lo que no procede la expedición de la actual cartilla de licencia municipal.

La cartilla de conductor, tanto de titular como de personal asalariado o autónomo colaborador, se corresponde con
el permiso municipal de conductor de los arts. 39 y 40 de la Ordenanza reguladora del Servicio de Transporte Público
de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo Auto-Taxi en el Municipio de Granada.

En virtud lo establecido en la Ordenanza reguladora del Servicio de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Au-
tomóviles de Turismo Auto-Taxi en el Municipio de Granada, de las facultades que confiere el art. 124.4.g) y 124.5 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con la resolución del Excmo.
Sr. Alcalde, de fecha 1 de julio de 2019, publicado en el BOP núm. 128 de 9 de julio de 2019, por el que se delegan
competencias en el Delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad, Proyectos Estratégicos y Oficina Metropo-
litana, DISPONGO:

PRIMERO: Eliminar las cartillas en formato librillo de cartulina, denominadas “Licencia Municipal para Vehículos Ta-
xis” y sustituir las cartillas denominadas “Cartilla Municipal para Conductores de Automóviles Auto-Taxis”, por un do-
cumento firmado electrónicamente, denominado “Permiso Municipal de Conductor/a de Taxi Titular de Licencia” y
“Permiso Municipal de Conductor/a de Taxi Personal Asalariado o Autónomo Colaborador” respectivamente, que ten-
drán el formato establecido en el anexo de esta resolución.

SEGUNDO: Las cartillas se irán sustituyendo en el momento de la realización del visado ordinario anual o del visado
extraordinario. Asimismo, se sustituirán las cartillas de los/las conductores/as asalariados/as o colaboradores/ras au-
tónomos/as, cuando se solicite autorización de conductor/a en alguna de las licencia de taxi. 

TERCERO: Notificar a las asociaciones de taxistas y dar publicidad mediante la publicación en el BOP.”
Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses o recurso de reposición ante el mismo órgano
que dictó el acto en el plazo de un mes, con carácter potestativo, según lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, indicándole que en el caso de que opte por interponer este último recurso no podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto, así como cualquier otro que estime oportuno. 

Granada, 22 de abril de 2021.-El Teniente de Alcalde Delegado de Seguridad Ciudadana, Movilidad, Proyectos Es-
tratégicos y Oficina Metropolitana, fdo.: César Díaz Ruiz.
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FOTO

ÓRGANO GESTOR ÁREA DE MOVILIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA

PERMISO MUNICIPAL DE CONDUCTOR/A DE TAXI

TITULAR DE LA LICENCIA Nº 

MATRÍCULA

APELLIDOS Y NOMBRE

DNI FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO

MUNICIPIO PROVINCIA

FECHA DE EXPEDICIÓN DEL PERMISO

FECHA DE FINALIZACIÓN DEL PERMISO
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TIEMPO TRABAJADO

ALTA BAJA ALTA BAJA

DÍAS NO TRABAJADDOS A FECHA XXX 0

Si los días no trabajados llegan a 365, el permiso municipal conductor carducará

OBSERVACIONES
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FOTO

ÓRGANO GESTOR ÁREA DE MOVILIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA

PERMISO MUNICIPAL DE CONDUCTOR/A DE TAXI

PERSONAL ASALARIADO O AUTÓNOMO COLABORADOR

MATRÍCULA

APELLIDOS Y NOMBRE

DNI FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO

MUNICIPIO PROVINCIA

FECHA DE EXPEDICIÓN DEL PERMISO

FECHA DE FINALIZACIÓN DEL PERMISO



NÚMERO 2.362

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE HACIENDA
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA
SERVICIO DE CATASTRO Y GESTIÓN DEL IBI

Periodo voluntario de cobro del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de naturaleza urbana y rústica,
ejercicio 2021

EDICTO 

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que
el periodo voluntario de cobranza del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana, para
el ejercicio 2021, comienza el 17 de mayo y finaliza el 19
de julio.

Los recibos por este concepto estarán al cobro en
periodo voluntario, dentro del horario establecido al
efecto, en la red de sucursales de las entidades banca-
rias colaboradoras siguientes: Banco Bilbao Vizcaya Ar-
gentaria (BBVA), Banco Santander, Caja Rural de Gra-
nada, Caixabank (Bankia), ServiCaixa (24 horas).

Igualmente, podrá hacerse el pago de recibos por vía
electrónica entrando en la página web del Ayunta-
miento de Granada: www.granada.org, en la ventana
“Pago telemático” o directamente en la url: https://
www.granada.org/r?PAGO

De conformidad con lo dispuesto en artículo 13.5 de
la Ordenanza Fiscal nº 3, los recibos domiciliados se pa-
sarán al cobro en 4 plazos, los días: 1 de junio, 2 de
agosto, 1 de octubre y 1 de diciembre, salvo que el con-
tribuyente haya optado por el pago en un único plazo, o
la cuantía del recibo sea inferior a 30 euros, en cuyo
caso se cargará la cuota tributaria en su integridad el día
1 de junio

El pago de los recibos no abonados en periodo vo-
luntario será exigido por procedimiento de apremio, en
los plazos y con los recargos e intereses de demora que
legalmente procedan.

OFICINAS DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE:
OFICINA DE RESPUESTA RÁPIDA AL CONTRIBU-

YENTE: 
Complejo Administrativo Los Mondragones, Edificio

C, Planta Baja. Tfno. 958-246952
ALBAICÍN: Plaza Aliatar, nº1. Tfno. 958-180011, 
BEIRO: Complejo administrativo Los Mondragones,

Edificio C, Planta Baja. Tfno. 958-248159.
CENTRO: Plaza del Carmen, nº 5. Tfno. 958-248138, 
CHANA: Ctra. de Málaga, nº 100. Tfno. 958-180068, 
GENIL: Avda. de Cervantes, nº 29. Tfno. 958-180055
NORTE: Plaza Jesús Escudero García, nº 2. Tfno.

958-180023
RONDA I: Calle Julio Verne nº 10, nº 1. Tfno. 958-

180061
RONDA II: Calle Marqués de Mondéjar, nº 3. Tfno.

958-180052 
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TIEMPO TRABAJADO

LICENCIA ALTA BAJA LICENCIA ALTA BAJA

DÍAS NO TRABAJADOS A FECHA XXX 0
Si los días no trabajados llegan a 365, el permiso municipal de conductor/a caducará

Observaciones:


